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en derecho correspondan, de acuerdo con las precisiones conteni
das en la fundamentación jurídica de esta resolución: sin expresa
condena en costas.»

Lo que comunico a vv. n,
Madrid, 29 de agosto de 1985.-P. D., el Director general de

Servicios, ~ernando Magro Fer:náridez

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional
de la Salud.

Cuarto.-La Institución has italaría deberá obsen·ar cuantas
prevenciones están especificad s en la Ley 30/1979. de 27 de
octubre, y en todas 'las .disposic ones complementarias. 'somelien
dose, en cuanto a su cumplimie too a todas aquellas especificado·
nes que del desarrollo de las m smas se deriven,

Lo que comunico a V. 1. a 1 'iefectos oportunos.
Madrid, 13 de septiembre d 1985.

I LLUCH MARTIN

Ilmo. Sr. Director géneral de PI~nificación Sanitaria.

ORDEN de 13 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza al Hospi al Clínico Universitario de Sala·
manca a 'renovar la autorización concedida para
efectuar extracció de órganos de fallecidos. extrac
ción de donantes vi ·os y a realizar trasplantes renales.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de septiembre e 1985.

. . LLUCH MARTlN
Ilmo. Sr. Director general de ~lanificación Sanitaria. .

ORDEN de l3 d septiembre de 1985 por la que se
autoriza al Hospt al G~neral y Clínico de Tenh(fe a
renovar la autoriz ción y acreditación concedida para
efectuar extracd - de órganos de fallecidos. eXTrac
ción de donantes ivos y a realizar trasplantes renales.

Ilmo. Sr.: El Director del H spital General y Clínico de Tenerife
ha presentado solicitud de reno ación de la autorización y acredita
ción, que tenía concedida p r Orden de 15 de abril de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8' de septiembre). para efec
tuar extracción de órganos de fallecidos, extracción de donantes
vivos y a realizar trasplantes r nales, a tenor de lo dispuesto en la
Ley 30/1979, de 27 de octubr ; Real Decreto 426/1980. de 22 de
febrero, y Resolución de 27 d junio de 1980.

Por otra parte, se ha com robado que esta Institución sigue
reuniendo los requisitos y e ndiciones necesarios. habiéndose
realizado además un número decuado de trasplantes con bueno"
resultados, según se desprende de los estudios técnicos efectuade
por los Servicios del Ministeri de Sanidad y Consumo.
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Ilmo. Sr.: El Director del ospital Clínico Universitario de
Salamanca ha presentado salici ud de renovación de la autoriza
ción y acreditación, que tenía c ncedidaopor Resolución de 17 de
julIo de 1981 (.Boletin Oficial el Estado» do 7 de octubre). para
efectuar extracción de órganos fallecidos, extracción de donantes
vivos y a realizar trasplantes re ales, a tenor de lo dispuesto en la
Ley 30/1979, de 27 de octubre Real Decreto 426/1980, de 22 de
febrero, y Resolución de 27 de junio de 1980. .

Por otra parte, se ha com robado que esta Institución sigue
reuniendo los requisitos y c ndiciones necesarios, habiéndose
realizado además un número a ecuado de trasplantes con buenos.
resultados, según se desprende e los estudios técnicos efectuados
por los Servicios del Ministeri de Sanidad y Consumo.

En consecuencia, a propu sta de la Dirección General de
. Planificación Sanitaria y al am ro de la facultad concedida en el
articulo 4.° de la Resolución d 27 de junio de 1980,

Este Ministerio ha resuehO~:

Primero.-Renovar la auto zación y acreditación al Hospital
Clínico Universitacio de Sal manca a efectuar extracción de
órganos de fallecidos, extracció de órganos de donantes vivos y a
realizar trasplantes renales.

Segundo.-La conformidad ue ha de otorgarse para cada ex
tracción de órpnos, en la for a que se ordena en el párrafo 2.0

del articulo 2. del capítulo p 'mero del Real Decreto 426/1980,
de 22 de febrero, corresponderá en todo caso al Director del Centro
hospitalario.

Tercero,-Esta renovación rá válida durante un período de
cuatro años, a partir de la pub icación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», iendo renovable por periodos' de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto,-La Institución ho pitillaria deberá observar cuantas
prevenciones están especifica s en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, y en todas las disposi iones complementarias. sometién
dose, en cuanto a su cumplimi nto, a todas aquellas especificacio
nes que del desarrollo de las ismas se deriven.

21264 ORDEN de l3 de septiemhre de 1985 por la que se
autoriza al Centro Médico Nacional «Marqués de
Valdecilta». de Santander. a renl}\"Qr la autorización y
acreditación para efectuar extracción de órganos de
fallecidos. extracción de donantes ~'i\'os y a realizar
trasplantes r~nales.

limo, Sr,: El Director del Centro Médico Nacional «Marqués de
Valdecilla», de Santander, ha presentado solicitud de renovación
de la autorización y acreditación, que tenía concedida por Orden de
15 de abril de 1981 (<<Iloletin Oficial del Estado» de 7 de octubre),
para efectuar extracción de órganos de fallecidOs. extracción de
donantes vivos y a realizar trasplantes renales, a tenor de lo
dispuesto en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto
426/1980, de 22 de febrero, y Resolución de 27 de junio de 1980.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución sigue
reuniendo los requisitos y condiciones necesarios, habiéndose
realizado además un número adecuado de trasplantes con buenos
resultados, segun se desprende de los estudios técnicos· efectuados
por los Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo.

En consecuencia. a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
artículo 4,° de la Resolución de 27 de junio de 1980.

Este Ministerio ha resueito:

Primero,-Renovar la autorización y acreditación al Centro
Médico Nacional ~Marqués de Valdecilla», de Santander, a efec
tuar extracción de órganos de faJlecidos, extracción de órganos de
donantes vivos y a realizar trasplantes renales.

Segundo.-La conformidad· que ha de otorgarse para cada ex
tracción de óToos, en la forma que se ordena en el párrafo 2.0

del artículo 2. del capítulo primero del Real Decreto 426/1980.
de 22 de febrero, corresponderá en todo caso al Director del Centro
hospitalario.

Tercero.-Esta renovación será válida durante un período de
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por períodos de
tiempo de idéntica duración.

Lo que com·unico a VV. n.
Madrid, 29 de agosto de 1985.-P. D., el Director general de

Servicios, Fernando Magro Fernández,

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 29 de agosto de 1985 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien- 21265
cia Territorial de La Coruña en el recurso contenciosa.
administrativo número 150/J983, interpuesto contra
este Departamento por doña Maria del Carmen Rubio
Calvo.

lImos. Sres.: De orden del" excelentísimo señor Ministro' se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 29 de marzo
de 1985 por la Audiencia Territorial de La Coruña. en el recurso
contencioso-administrativo número 150/1983, promovido por
doña María del Carmen Rubio Calvo, sobre abono de honorarios
dejados de percibir, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili~

dad del recurso contencioso·adrninistrativo deducido por doña
Maria del Carmen Rubio Calvo contra desestimación por silencio
administrativo del recurso de alzada formulado por la misma,
contra resolución de la Delegación de Pontevedra del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 16 de diciembre de 1981, que desestimaba
petición de abono de honorarios dejados de percibir por privación
indebida ,de plaza de asistencia pública domiciliaria en La Chapela;
sin hacer pronunciamiento respecto al pago de las costas devenga
das en la sustanciación del procedimiento.
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En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
,Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en .el
articulo 4.° de la Resolución de 27 de junio de 1980.

Este Ministerio ha ~suelto:

·Primero.-Renovar la autorización y acreditación al Hospital
Gene-ral y Clínico de Tenerife a efectuar extracción de órganos de
fallecidos, extracción de órganos de donantes vivos y a realiz-ar
trasplantes renales.

S~gundo.-La conformidad que ha de otorgarse para cada ex
traCCIón de ó~nos, en la (onna que se ordena en el párrafo 2.°
del articulo 2. del capítulo primero del Real Decreto 426/1980.
de 22 de febrero, corresponderá en todo caso al Director del Centro
hospitalario.

l'ercero.-Esta renovaCión será válida durante un período de
cuatro años, a partir de la pubhcación de la presente Orden en el
«Boletin Oficial del Estado», siendo renovable por periodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-La Institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, y en todas las disposiciones complementarias, sometién
dose, en cuanto a su cumplimiento, a todas aquellas especificacio
nes que del desa~ollo de las ~ismas se deriven.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de septiembre de 1985. . .

• . LLUCH MARTlN
Ilmo. Sr. Director general de 'Planificación Sanitaria.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1985, de la
Subsecretaría, por la que se con~'ocan 12 cursos
regulares para la formación de Diplomados en Enfer
mería-Ayudantes Técnicos Sanitarios de Empre5J"Q,- en
el período académico 1985-86.

Ilmo., Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto del
Ministeno de Trabajo 242/1959, de 19 de febrero. por el que se
orgamzan los Servicios MéJicos de Empresa, y vigente Reglamento.
de Servicos Médicos de Empresa. asi como lo previsto en el Real
Decreto 94/1984, de 11 de enero, Que reestructura el Instituto
Nacional de la Salud,

Esta Subsecretaria tiene a bien convocar 12 cursos ,regulares,
para la formación de Diplomados de Enfermerla-Ayudantes Técni
cos Sanitarios de Empresa, de 70 plazas cada uno de ellos, para la
obtención del correspondiente diploma de aptitud, Que habrán de
desarrollarse durante el periodo académico 1985-86 en la Escuela
Nacional de Medicina del Trabajo (dos cursos) y en las ciudades de
BadaJo~. Mur~ia, ~an Sebastián. Valencia. Valladolid y Vigo. las
C:omumdades Autonomas de ~ndalucía y Cataluña designarán las
CIudades, dos en cada Comumdad, en las que se desarrollarán los
cursos.

B a s e s

Primera.-Podrá~ solicitar tomar pane en los cursos los DiploM
inados en Enfermena-Ayudantes Técnicos Sanitarios Practicantes
y Enfermeras de nacionalidad e'spañola. '

Segunda.-Las instancias se dirigirán al ilustrísimo señor Direc
tor general d;eJ Instituto ~acional de la Salud y se formulará segun
modelo .Otic1al .que se adjunta a la presente resolución.

Las instanCIas, firmadas y rubricadas por el solicitante irán
acompañadas de. la documentación acreditativa de los m'éritos
aportados, así como justificantes de poseer el título de Diplomado
de Enfermería o de Ayudante Técnico Sanitario bien el documento
origi.n~1 ó en f?tocopia legaliz~d;a por Notario o 'compulsada por los
servlcl~~ oficl~les ..de los MinIsterios de- Sanidad y Consumo o
EducaclOn y CIenCia o del propo Instituto Nacibnal de la Salud. En
su dorso el solicitante aplicará a los méritos académicos el baremo
Que se establece en la base tercera.

Las solicitudes se podrán presentar en la sede central del
Instituto Nacional de la Salud (calle Alcalá, 56. 28014 Madrid), en
I~ Escucl~ .Nacional de Medicina del Trabajo (Ciudad Universita
na. pabeBon 8. 28040 Madnd) o en cada una de las Direcciones
Provinciales del Instituto Nacional de la Salud donde se realice el
curso, O en la fonna que establece el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. '

_ ~I plazo de presenta~ión- de. solicitudes será de quince días
habtles, contados a partIr del SIguiente al de publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». "
~ E;scuela Na~ional de.Medicina del Trabajo o la Dirección

Provmclal del Instituto NaCIOnal de la Salud a la que se solicitó el
curs<;l :eQue~r~ a Jos solicitantes cuyas instancias no reunieran los
requisitos eXIgldos (de acuerdo con lo establecido en el artículo 71
de la vigente ~y de Procedimiento Administrativo) para, Que en
el plazo de diez días háb.i1es, procedan ·a subsanar la falta o a

completar la d?curnentación. Si tales requisitos no fueran cumpli
mentados en dIcho pla~o. se procedera al archivo sin mas trámite.

Tercera.-La 'ValoraCión de los méritos.académicos \' profesiona_
les aportados por el aspirante se realizará. estric'tamente, de
acuerdo con el 'Siguiente baremo:

Baremo de méritos académicos) profesionales

l. Méritos académicos:

En el caso de que f'l expediente academico tenga
calJfica~iones individualizadas por cada -dlsc:plina (~_):

PuntuaClon

Sobresaliente caD matrícula de honor 0,50
Sobresaliente (por cada uno) 0.40
Notable (por cada uno) .. 0,10

En el caso de Que el expediente acad~mico tcnga
calificación global por curso:

Sobresaliente con matrícula de honor· 2.00
Sobresaliente 0.80
Notable 0040

2. Méritos profesionales en Medicina drl Trahajo:

2.1 Lursos de Medicina del Trabajo.

Sólo se valoraran los cursos de Medicina del
Trabajo realizados en la. Escuela Nacional de
Medicina del Trabajo. Escuelas Profesionales
de Medicina del Trabajo de la Uni\ersidád o
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
del TrabaJO, con certificación o diploma oti·
Cla!. ..

Cada curso .
(Máximo va10rable tres cursos.)

2.2 Trabajos cientlficos en Medicina del Tr;.¡,bajl).

Sólo se valorarán los trabajos cicntificos
sobre Medicina del Trabajo publicados en
reVIstas científicas españolas o extranjeras.
Para su valoración deberán presentarse separa
tas o f01ocopias legalizadas o compulsadas dl'
los trabajos de Medicina del Trabajo ya puhli·
cados. .

Se concederá una puntuación de cero a tres
puntos, segun la calidad del trabajo realizado.

2.3 Servicios prestados en servicios médicos de
Empresa como Diplomado en Enfermería-Ayu
dante Técnico Sanitario. -

Sólo se valoraran los servicios prestados en
servicios médicos de_ Empresa con cararter
interino. eventual o contratado, de duración
superior a una ano, Que se desempeñen en la
fecha en que se publique la presente convoca
toria _en el «Boletín Oficial del EstadQ». Los
cuales se acreditarán con certificación oficial
de la Organización de Servicios' Médicos dc
Empresa. en la que consten de forma expresa
los anteriores requisitos 5.00

Cuana.-La valoración de los méritos de los solícitantes se
realizará por la Comisión de Admisión de la' Escuela Nacional de
Medicina del Trabajo para el curso que se celebre en dicha Escuela.

P~ra .l?s cursos que se celebren en las sedes provinciales se
cons.tl~ulra una Comisión de Admisión para cada uno de ellos.
presl~l.da por el Subdirector general de Atención Primaria ,
MedIcma Laboral del Instituto Nacional de la Salud o persona eñ
Q.ui.en deleg~e. e integrada, como Vocales, por el Director provin
CIal del. Instituto Nacional de la Salud de la sede del curso y tres
facultatlyos designados por el Director general del Instituto Nacio~
nal de la Salud a propuesta del Director de la Escuela Nacional de
MedIcina del Trabajo, actuando como Secretario el de menor edad
Cada uno de los miembros tendrá un suplente.

La composición de las Comisiones se hara pública en los
tablone} de anuncios de la sede central del Instituto Nacional de la
Salud, Es~ue.'a Nacional de Medicina del Trabajo y en las Direccio
nes ProvlOnales del Instituto Nacional de la Salud, sedes de los
cursos.

c*¡ ~o·se puntuaran ,as culirlcation{"s.oblcnida~ en Educa,ion ¡::'~lca. Formaliún
Polilica Religión. Ensenanza del Hogar e -Idioma.


